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condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudicación 
en pública subasta d.e las obras de .. ..... provinCia de ....... se 
compromete en nombre .. .... (propio o de la empresa que re
presente). a tomar a su cargú la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ...... (expresar claramente escrita en letra la 
cantidad en pesetas y tm céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejeCUCión de las obras) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 23 de abril de 1962.-El Director general. F. Rodr!
¡uez Pérez.~1.887. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se anuncia subasta pública 
para la 'ejecución de las obras de «acondicionamiento 
del camino de enlace del dique y el contradique del 
puertorde Altea». 

La Dirección 'General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a pÚblica subasta la ejeCUCión de las obras de «acondicio
namiento del camino de enlace del dique y el contradique del 
puerto' de Altea», en la prov,incia de Alicante, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad de seiscientas treinta 
y nueve mil seiscientas cincuenta y seis pesetas con ochenta 
céritimos (639.656,80). 

La liéitaclón se ,ajustará a leí prevenido en la InstruccIón 
de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de júllo de 1911, modificada en sU capítulo quin
to por la de 20 de diciembre de 1952. , y demás dispOSiciones 
vigentes. 

El proyecto y 'pliego de condiciones particulares y econó
micas se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento 
del i público, en la Sección cuarta de esta Dirección General 
y en el Grupo de Puertos de Alicante (Teniente Alvarez Soto, 
núme,ro 1. Alicante), desde esta fecha hasta la de terminación 
del plazo de admisión de proposiciones. 

,[,"as proposiciones se redactarán ajustadas al mod'elo ad
junto 'y se extenderá,n en pliego reintegrado con seis (6) pese
tas, de aCuerdo con ' la Vígente Ley de Timbre, debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado, firmado pór el licita~or y en 
cuya portada se consignará, la denominación, de la obra a la 
que se licita. 

La garantla que se requiere para tomar parte en esta su
basta pública importa doce mil setecientas noventa , y tres pe
setas con · trece ééntimos 02.793.13) , pudiendO constituirse en 
metálico, titulas de la Deuda Pública o mediante aval banca
rio, en hl forma que establece el artículo segundo de la Ley 
de 22 de diciembre de., 19130. De ser constituida en valores ha
brá de acompañarse la póliza de adquisiCión de los mismos 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentame simultáneamente con cada proposi
ción, 'por separada y a ·la vista, y debidamente legalizadas, 
cuando proceda. los siguientes documentos: 

Primero. Documento d,e identidad del licitador. 
Segundo. Documentos q~e acrediten la personalidad del 

mismo, si actúll en nombre d~ otro. 
Ter.cero. Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, 

además de la certificación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decretl.l-ley de 13 de mayo de 1955, documentos 
que justifiqueh su existéncia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil. su capaCidad para celebrar el contrato y los que aU
toricen al firmante de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la le

, gislación del pais respectivo, legalizada por él Cónsul de Es
paña tm la nación de origen, y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no 

_ sea el 5!astellano, se · presentará la traducción oficial de dicha 
documé'ntación realizada por' la Oficina de lnterpretación. de
Lenguas del citado Ministeilo. 

Cuarto. Declaración, para las personas naturales, y certifi
cación, en el caso de Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que. para contratar con el 
Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Adlntnistración 
'1 Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Quinto. Carnet de Empresa con responsabilidad, estableci
do por Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha. 26 de no
viembre de 1954. 

Sexto. Justificación de hallarse al corriente en el pago de 
los seguros s'ociates y contribuéión industrial o de utilidades. 

Séptimo. Cuantos otros documentos se requieran en el plie
go de condiciones particulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiCiones. en las horas hábiles. de oficina. 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
DireCción General y en dicho Grupo de Puertos de A1icante. 
desde el día Siguiente al de la publicación de este anuñcio , en 
el «Boletin Oficial del Estado» hasta las trece · horas del día 
29 de mayo de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas, el dia 6 de junio de 1962 a las .once ho¡;as. ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General, como Presidente; un Abogado del Es
tado de · la Asesoria Jurídica de ,este Ministe'rio y el DelegadO 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
que actuará como Secretario. 

Será desechada toda propOSición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te el modelo establecido, incluya alguna cláuSula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Igua
les sé verificará en el mismo ,acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos, entre los\ licitadores 
que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad'. ·· la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

MOdelo de proposición 

Don ....... con residencia en .. .. ... provinCia de ....... calle 
de .. ; .. .. número ....... según DOf!umento de identidad núme-
ro .. ..... expedido por ...... , enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... de ...... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pÚblica sUbasta de las obras de ....... provincia de .. ..... se 
compromete en nombre .. : ... (propio o de la empresa que re
presente), a tomar a su cargo la ejecución de las ~i~mas con 
estricta sujeCión a los expresados requisitos y condICIOnes por 
la cantidad de ...... (expresar claramente escrita en letra la 
cantidad en pesetas- y en céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Ma'drid, 23 de abril de 1962.-El Director general. F. Roctn. 
guez Pérez.-1.888. 

RESÓLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia 'subasta pública 
paTa l la ejecución de las obras de «Pavimentación de la 
zona de circulación de los muelles del puerto de !liba
desella». 

La Dirección General de Púertos y Señales Marítimas a'nun
cia a pública subasta la ejecuci(¡n de las obras de «Pavimenta
ción de la zona de circulación de los muelles del puerto de Ri
badesélla», en la prOVincia de OViedo, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de novecientas veinticinco mil 
trescientas catorce pesetas con ochenta y c,uatro céntimos (pe
setas 925,314,84). 

La 1icitació9 se ajustará a lo prevenído en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
,Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto para el debido conocimiento del público 
en la sección cuarta de esta Dirección General y en el Grupo de 
Puertos de Asturias (plaza de Espafia, Oviedo), desde esta fecha 
hasta la de terminación del plazo de .admisión de proposiciones. 

Las proposiCiones se red~ctarán ajustadas al modelo ,adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo oon la. Vigente Lt'Y de Timbre, debiendo ser presentadas 
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en sobre cerrado. firmado por el licitador y en cuya portada se 
consignará la denominación de la obra a la que se licita. 

La garantia que se requiere para tOI)lar parte en esta subasta 
pÚblica importa dieciocho mil quinientas seis pesetas con trein
ta céntimos (18.506.30), pudiendo constitutirse en metálico. títu
los de la Deuda Pública o mediante aval bancario. en la forma 
que establece el articulo segundo de la Ley de 22 de diciembre 
de 1960. De ser constituida en valores habrá de acompañarse 
la póliza de adquisición de los mismos suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. cuando pro-
ceda. los siguientes documentos: ' 

f.o Documento de identidad del licitador. 
2.° Docum~ntos que acrediten la personalidad del mismo si 

actúa en nombre de otro. 
3.° Tratándose de Empresas, Compaíi.ias o Sociedades, ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 q,e mayo de 1955, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripCión en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el contrato y los I que autori
cen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar legitimactas laS firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Las entida\les extranjeras deberán acompañar la documen
taciónque acredite su existencia y capacidad con meglo a la 
legislación del pais respectivo, legalizada por el Cónsul de ,Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no 
sea el castellano se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación. realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4.° Declaración para la¡; personas naturales y certificación 
en el caso de Empresas de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado es
tablece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. 

5.0 Carnet de Empresa ton responsabllldad. establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
Seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

7.0 Cuantos otros documento se requieran en el pliego d'e 
condiciones particulares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposicionés en las horaS hábiles de oficina 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Driección General y en diChO Grupo de Puertos de Asturias 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 
29 de mayo de 1962. 

El acto de la apertJra de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, el día 6 de junio de 1962, a las once horas, 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de 
la citada Dirección General, como Presidente; un Abogad{¡ del 
Estado de la Asesoria Juridica de I este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado, 
como Vocales, y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
que actuará como Secretarió. 

Será d'esechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmente el 
modelo est¡tblecido, incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe liedocumentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen iguales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana durante él término de quince minuto~ entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

ModelO de proposición 

Don ....... con residencia en ....... provincia de . ...... calle 
de ...... , número ....... según Documento de identidad núme-
ro ...... , expedido por ....... enterado del anuncio publicado en ' 
el «Boletín Oficial del Estado» del dí¡l. ...... . de , ....... y de las 
condiciones y requisitos qqe se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ...... , provincia de ...... , se com
JIOmete en nombre ..... ,. (propio o de la Empresa que represen
te), a tomar a. su cargó la ejecución de las mismas con estricta 
sujeCión a los expresados requisitos y condiciones por la canti-

dad de (expresar claramente, escrita en letra, la can1!1dad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras) . 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid'. 23 de abril de 1962.-El Director general, F. Rodrt· 
, guez Pérez.-1.890. 

RESOLUCION cte la Comisaría de Aguas del Norte de 
España (Delegación para las expropiaciones de los Sal
tos del B,ibey Y Jarés)>>. relativa al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de fincas en el término 
municipal de 'Porto (Zamora). para extracción de ~ 
,dos con destino a la construcción Ide la presa del río 
'Valdesirgas. en el salto de Porto, 

El «Boletín Oficial del Est-ado» del dia 6 de marzo 'de 1957 
publica la declaración de urgente ejecución a los efectos de 
que les sea aplicable el procedimiento de urgencia, para la ex
propiación forzosa prevista en la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia. las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1955 a «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», para 
el aprovechamiento integral de los ríos Bibey y J~rés, con des
tino a producción de energía eléctrica. 

Para cumplir lo establecido en el articulo 52 de dicha Ley, 
cOincidente con la de 7 de obtubre de 1939, con aplicación a 
las fincas que a continuacióIJ, se detallan. situadas en el térmi
no municipal de Porto (Zamora). se publica, el presente edicto 
haciendo saber a lós propietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los doce (12) días hábiles a contar 
desde la pUblicaCión del mismo en el «Boletin Oficial del Es
tado» se procederá a levantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las fincas, previniéndose a los \ interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954. 

Orense. 9 de abril de 1962.-El Ingeniero Delegado.-2.056,. 

Relación que se cita 

Número de la finca: 1. Nombre y apellidos: Vecinos de Ga
lende, Limianos __ y San Román. representados por los vecinos 
don Joaquin Vidal Sanz. don Federico Elena Elena y don Ja
cinto San Román Maestre, respectivamente. Vecindad: Galen
de. Limianos y San Román. Situación : Sierra de Sospacio. Cla
se de cultivo: Monte. 

Número de la. finca: 2. Nombre y apellidos: Vecinos del :pue
blo de 'Barrio (Cobreros), representados por ,don Anacleto Gar
cía Arias. Vecindad: Barrio (Cobreros). Situación: Sierra de 
Sospacio. Clase de cultivo: Monte. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se, señalan lugar. día y hora, para el 
'levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan afectadas por las obras del em
balse del Zújar. término municipal de Castuera (Ba
dajoZ). 

Habiendo sido declaradas de urgencia por Decreto de 13 de 
mayo de 1953 las obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Electrifica. 
ción de la provincia de Badajoz», a los efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 de procedimiento urgente en 
los expedientes de eXpropiación ~orzosa, a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 52 ~e la IJey de 16 de di
ciembre ,de 1954, por el presente anuncio se notifica a lo~ 'pro
pietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra. para que acudan al Ayuntamiento de Castuera (Bada
oz), el día 22 de mayo próximo. a las diez horas; a fin de 
que, previo traslado a las fincas con objeto de tomar sobre 
el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación. 

Relación de propietarios 

Finca núm. 6. D. Enrique Fernández Daza. (Herederos.) 
» 7. D.· Carmen Val verde y Valverde. 
» 8. D. Mario Mera Ayuso. 
» 9. .D. lI~:lDuel Morales Arce y López de Ayala. 
JI 10. D. Pedro Morales Arce y López de Ayala. 


